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Por todo lo expuesto y teniendo en cuenta que en el momento 
actual puede considerarse ya consolidada la nueva doctrina legal al 
respecto, se estima necesario adecuar la actuación administrativa a 
la interpretación jurisprudencial, por lo que esta Secretaria General, 
en uso de las facultades que le están atribuidas, tiene a bien dictar 
las siguientes normas:

Primera.-Los pensionistas de incapacidad permanente total, 
cualquiera que fuese su edad en la fecha del hecho causante de la 
pensión de invalidez, tendrán derecho al incremento del 20 por 100 
de la base reguladora de su pensión, una vez cumplidos los 
cincuenta y cinco años de edad, siempre que concurran los 
restantes requisitos exigidos para ello, incluso en los supuestos en 
los que aquel incremento hubiera sido denegado, con anterioridad 
a la vigencia de esta Resolución, por no tener cumplidos los 
cincuenta y cinco años de edad en la fecha del hecho causante de 
la incapacidad permanente.

Segunda.-El reconocimiento del derecho a que se refiere la 
norma primera se efectuará, en todo caso, a solicitud del intere­
sado, que deberá ser formulada con posterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de esta Resolución, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la norma cuarta de la misma.

Tercera.-La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
perjuicio de que los efectos económicos del reconocimiento del 
derecho al incremento del 20 por 100 puedan retrotraerse, como 
máximo, a los tres meses anteriores a la fecha de la presentación de 
la solicitud, siempre que concurran los requisitos necesarios para 
tener derecho al referido incremento.

Cuarta.-En aquellos supuestos en que, en la fecha de entrada en 
vigor de esta Resolución, las solicitudes iniciales presentadas con 
anterioridad por los interesados o las reclamaciones previas inter­
puestas por los mismos se encuentren sin resolver, los efectos 
económicos del reconocimiento del derecho al incremento del 20 
por 100, si procede, se producirán desde la fecha de la solicitud 
inicial

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.—El Secretario general, Luis García 

de Blas.

Ilmos. Sres. Directores generales de Régimen Jurídico de la
Seguridad Social, del Instituto Nacional de la Seguridad Social
y del Instituto Social de la Marina.
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13040 REAL DECRETO 1024/1986, de 25 de abril, por el 
que se prorroga el Real Decreto 406/1984, de 11 de 
enero, por el que se determina la reconversión de los 
viñedos constituidos por híbridos productores directos 
en todo el territorio nacional.

El artículo 31.3 a) del Reglamento 337/79/CEE, tal como ha 
sido modificado por el Reglamento 3805/1985, de 20 de diciembre, 
sobre adaptación de determinados Reglamentos relativos al sector 
vitivinícola por consecuencia de la adhesión de España y Portugal, 
obliga al arranque de viñedos constituidos por híbridos productores 
directos antes del 31 de diciembre de 1990.

Al amparo del Real Decreto 406/1984, por el que se determina 
la reconversión de los viñedos constituidos por híbridos producto­
res directos en todo el territorio nacional, se han desarrollado 
acciones de arranque de las zonas vitícolas donde existen plantacio­
nes de este tipo, que es preciso eliminar por los condicionantes que 
en la mencionada disposición se señalan.

Por razones administrativas, técnicas y sociales, entre otras, no 
ha sido posible erradicar en su totalidad los viñedos constituidos 
por híbridos productores directos existentes en el territorio nacio­
nal, en especial los existentes en las Comunidades Autónomas de 
Castilla y León y de Galicia, antes del 1 de enero de 1986, como 
determina el Real Decreto 406/1984.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de abril de 1986,

DISPONGO:
Artículo l.° Queda ampliada hasta el 31 de diciembre de 1989 

la normativa contenida en el Real Decreto 406/1984, de 11 de 
enero, por el que se determina la reconversión de los viñedos 
constituidos por híbridos productores directos.

Art. 2.° Transcurrido el año 1989, por razón de interés 
general, se procederá al arranque de los viñedos constituidos por 
híbridos productores directos que aún existan, siendo la fecha 
límite el 31 de diciembre de 1990.

Dicha actuación se llevará a cabo conforme a lo que, para estos 
fines, determina la legislación vigente y, en especial, el Decreto 
835/1972, en su artículo 54.

DISPOSICION FINAL
Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 

dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo del presente 
Real Decreto, que entrará en vigor el día siguiente de su publica­
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de abril de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
13041 ORDEN de 19 de mayo de 1986 por la que se autoriza 

el aumento de tarifas en los Ferrocarriles de Vía 
Estrecha (FEVE)

Ilustrísimos señores:
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), presentó expediente de 

solicitud de aumento de tarifas vigentes ante la Junta Superior de 
Precios, remitiéndose copia del mencionado expediente a este 
Ministerio, a tenor de lo especificado en el artículo 5.° del Real 
Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia 
de precios,

En consecuencia, este Ministerio previo informe de la Junta 
Superior de Precios y de acuerdo con la autorización otorgada por 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en 
su reunión del día 14 de mayo de 1986, ha resuelto:

Artículo l.° Viajeros.-Se autoriza a Ferrocarriles de Vía Estre­
cha (FEVE) a establecer un aumento del 3 por 100 en las tarifas de 
viajeros.

Art. 2.° Mercancías.-Se autoriza a Ferrocarriles de Vía Estre­
cha (FEVE) a establecer un aumento medio ponderado del 6 por 
100 en las tarifas generales de grande y pequeña velocidad.

Se establece un mínimo de percepción de 20 kilómetros en las 
tarifas de pequeña velocidad.

El cobro por paralización de vagones de mercancías comenzará 
a regir a partir de los siguientes tiempos contados desde la puesta 
a disposición del vagón:

- Ocho horas, dentro del horario del servicio activo del 
ferrocarril, en recorridos de más de 100 kilómetros.

- Cuatro horas, dentro del horario del servicio activo del 
ferrocarril, en recorridos comprendidos entre 50 y 100 
kilómetros.

- Dos horas, dentro del horario del servicio activo del ferroca­
rril, en recorridos inferiores a los 50 kilómetros.

Art. 3.° El importe de dichas tarifas no incluye el Impuesto 
sobre el Valor Añadido que al tipo legalmente aplicable del 6 por 
100 para viajeros y del 12 por 100 para mercancías, deberá 
adicionarse conforme a la reglamentación de dicho impuesto.

Art. 4.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1986.

CABALLERO ALVAREZ

Ilmo. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo de Administra­
ción de FEVE.


